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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La Corte hizo valer la ley por encima
de todo, colocando el respeto a la
Constitución sobre los intereses personales,
ocurrencias y caprichos del Presidente.

Sobresaliente
Se desempeñan,ellosy todala socie-

dad,en un marco legaldeterminado,ello,
recordandoloqueaquísiempreleshemos
dicho,respetandodebidamenteelprincipio
delalegalidad.

Este,piedraangulardelsistemalegalen
cualquierdemocracia,establecelosiguiente:

1.Al ciudadanole estáPERMITIDO
todoaquelloquelaLeyNO LE PROHIBE
especificamente,y:

2.A losservidorespúblicoslesestáPRO-
HIBIDO todoaquelloquelasLeyesno les
facultanEXPRESAMENTE.

EstagrandiferenciaentreGobiernoy
gobernadosresultaprimordialy la 4T la
haVIOLADO constantemente,pueslaapli-
caalrevés.

Parasí,operasin respetoalgunoa la
Ley,y al ciudadanole prohíbetodo,has-
ta criticarlas medidasdescabelladasdel
régimen.

Pretextando“seguridadnacional”,o el
“biendelpueblo”o el“combatea lacorrup-
ción”(laajena,no lapropia),esteGobierno
hahechoañicoslaLeyparasacaradelante
suscaprichoscontravientoymarea.

Viola las leyesecológicascon la cons-
truccióndelTrenMayaen la selvayucate-
ca...y lasarqueológicasdepasadita.

Violalasleyesalpretenderdestruiral
INE, y lomismoconelINAI, pretextando
quelatransparencia,ingredientebásicode
lademocracia,“noimporta”.

ciónSOBRESALIO ayerlunesaldar
sufalloinvalidandolaprimeraparte

del“PlanB”electoraldelPresidentey sus
amanuensesenelLegislativo.

Ello por irregularidadesen el proceso,
talescomoel queno se discutiera,yque
laoposicióny sus posturasy opinionesno
fueranoídas.

CondecirlesquehastaelMinistroZal-
divar acabóvotandoen contradel “Plan
B”,por lo queel fallojurídicosumó9 de
11ministros.

Sin dudaquese tratade unadecisión
histórica,DEFENSORA de nuestraConsti-
tuciónycondenatoriadelaaplanadoramo-
renistaquehaquedadoexhibidacomopro-
motoradeleyesinconstitucionales.

Hagandecuentaquea la Consejería
Jurídicade la Presidenciala mandaronal
tendajopor unabolsadecacahuatesy re-
gresóacasaconelkilocompletito,sóloque
sin loshuates.

Obviamentemal quedael Presidente,
promotorde talesleyes,ymal quedaron
los legisladoresquelo secundarondeuna
maneratan servil que ni con las formas
cumplieron.

L aSupremaCortedeJusticiadelaNa-

Por estemodestomedio,nos permi-
timosfelicitara los nueveministrosde la
SCJN pormostrarindependenciadecri-
terio y colocar por encima de sus intere-
seso ideaspersonaleselSupremoImperio
delaLey.

Ahora síquequedasepultadaesaabe-
rranteideaalgunavezexpresadaporelTla-
toanienturnode“yquenomevenganamí
dequelaLeyeslaLey”.

Puessí,laLey eslaLeyy todosnosve-
mosobligadosaobedecerla.

Sólo en lasdictaduras,los gobernantes
sepasanlasleyespordebajodelarcodelpie,
impunementey sin consecuencias.

FelizmenteparaMéxicoy losmexica-
nos,nuestraSCJN hizovalerlaLeyporen-
cimadetodo.

deberíaquedarlesclaro
alosintegrantesy “machuchones”dela4T
queun paísmodernoy avanzado,comoel
queaspiraaserMéxico,nopuedegobernar-
se con berrinches,caprichos ocurrencias.

A estasalturas

Emplearecursospúblicosparala pro-
moción de su agenda,VIOLA la Constitu-
ción-de nuevo-cuandoEXCEDE pormi-
lesdemillonesdepesoselPRESUPUESTO
queleaprobóelCongresoparainyectarmás
recursosa sus obrascaprichudas:el Tren
Mayay laRefineríaDosBocas.

Por Ley,el PoderEjecutivono puede
gastarmásde loqueleautorizaelCongre-
so,sinembargo,esteGobiernohaceañicos
elpresupuestoaprobadoy gastaa lo tonto
sinrecatoalguno,ni respetoalCongresoy
menos laLey.

Ambas obrasexcedenel presupuesto
autorizadodemaneraescandalosayenTO-
TAL OPACIDAD.

Porejemplo,la “corcholatafavorita”,C.
Sheinbaum,tieneCUATRO AÑOS queno
ofreceTRANSPARENCIA completa,ni ac-
cesoa losojosciudadanosa loscontratos
queha otorgadocomo“JefadeGobierno”
(delamitad)de laCDMX.

El Gobiernofederalcubretambiénen
opacidadel90 por cientode loscontratos
queotorga,por elloacabanen manosde
los cuatesde los hijosdelGranJefePlu-
maBlanca.

En fin,puedenuestromaltrechoMéxi-
cosentiraliviodequenuestraSCJN tieneel
valorcívicodeponerleunaltoalasTROPE-
LÍAS deesteGobiernoautoritarioquedista
muchodeconducirsedemocráticamente.




